
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.091-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación ele los artícu los 235 y 245 numerales 5 y 11 

de la Constitución de la República; 11, 12. 28, 29. 116, 118. 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Miguel Antonio Muñoz Valeriana del cargo de 
Embajador, de la Representación Diplomática de Honduras en l ~.rael. 

SEGUNDO: En consecuencia. cancelar todos los Acuerdos Pmitidos a favor del 

ciudadano M iguel Antonio Muñoz Valeriana. 

TERCERO: La estructura del cargo de Embajador· que se cancelci. se encuentra ubicada 

en el Programa 13, Actividad 001. Gr-upo OO. Nivel OO. número de puesto 6100, sueldo 

de Sesenta y un mil lempiras (L.61.000.00) exactos. puesto exclu ido del Régimen de 
Servicio Civil. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del diecisPis (16) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de tr·aslado y pasajes corTespondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante "I Tribunal Superior de 

Cuentas, por cese de funciones en un término de tr·einta (30) días hábiles, efectivos a 
partir de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno ele Hondur·as. se le r inden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centr <il, a los cinco (05) días 
del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

éLM 
EDUARDO ENRI 



SECRETARÍA DE RELAClONES EXTERIORES Y COOPERAC lÓN 
INTERNACIONAL 

Ciudadano 
M iguel Antonio Muñoz Valeríano 
Presente 

Tegucigalpa M.D.C.. 16 ele mayo de 2022 

Para su conocimiento y demas f ines t ranscribo y notifico a Usted, el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACION ES EXTERIORES Y COOPERACIÓ N INTERNACIONAL 

ACUE RDO N0.091-SRH-2022. En uso de sus atribuciones \' en aplicación de los 

artículos 235 y 245 nurner a les 5 y 11 ele la Constitución de la República: 11. 12, 28. 29. 

116. 118. 119 y 122 de la Ley Gene1al ele la Ad rninistrac ion Pública. ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar" al ciudadano Migi...el Antonio Muñoz Valeríano del cargo de 

Embajador. de la Representación Diplomática de Honduras en lsr ael. SEGUNDO: En 

consecuencia. cancelar todos los Acu('r dos emitidos a favo1 del ciudadano Miguel 

Antonio Muñoz Valer iano. TERCERO: La eslruc tura clel cargo de Embajador que se 

cancela. se encuentra ubicada en el Prograrna 13. /\ctividad 001. Grupo OO. Nivel OO. 

número de puesto 6100. sueldo de Sesenta y un mil lernpiras (L.61.000.00) exactos, 

puesto excluido del Régimen de Servicio Civil. CUARTO: t.I pr t->sente Acuerdo surtirá 

efecto a part ir del dieciséis ( 16) de mayo del año dos mil vein tidós (2022). QUINTO: 

Tendra derecho a sus gastos de traslado y p;isajes rnrresponci ientes. SEXTO: Deberá 

rendir su Declaración Jurada de Bienes an te 01 Tri1J .. 1nal Superin1· de Cuentas. por cese 

de funciones en un término de treinta (30) días hcibiles. etectivos a par tir de la vigencia 

del presente acuerdo. SEPTIMO: E 11 nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden las 

gracias por sus servicios prestados a la Patr ia. COM UNIQUESE Y PUBLIQUESE. Dacio 

en la Ciudad de Teguciga lpa. Municipio del Distrito C:entrrtl. ;:i lo'> cinco (05) d ías del mes 

de mayo del año dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENR QUE REl!'JA GARCÍA 

Secretario de Estado MARIA GABRllLA MEMBREÑO RAPAI O l ncargada de la 
Secretaría General. 

Atentamente. 


